
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2023-00093-00. 
 
Se inadmite la demanda de filiación extramatrimonial de la 
referencia, a fin de que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo (artículo 90 del Código General del Proceso), se 
aclare el hecho tercero, en cuanto a la mención que se hace del 
 señor Sandoval Villalba. 
 
Se reconoce a la Dra. Natalia Estefany Medina Galvis, abogada 
en ejercicio, identificada con C.C. 1.098.697.998, y portadora 
de la T.P. 228.509 del C.S.J como apoderada en amparo de 
Jorge Cala Acevedo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
El Juez, 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
 

Firmado Por:

Jorge Leonardo Garcia Leon

Juez Circuito
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